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ACUERDO IMPEPAC/CEEIo3I /2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD

CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y RESOTUTORA PARA CONOCER Y RESOTVER

RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RETATIVA AL PROCEDIMIENTO TABORAL

SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEt SERVICIO

PROFESIONAT ELECTORAT NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBIICO ELECTORAL

tOCAt, EN TÉRMINOS DE tOS LINEAMIENTOS APTICABTES A LA CONCILIACIóN

IABORAL, At PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE

TNcoMFoRMTDAD EN EsTE ónceruo coMrcrAr.

ANTECEDENTES

1. El ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo Generol del lnslituto Nocionol

Electorol (lnsiituto), medionte ocuerdo INE/CGI62/2020, oprobó lo reformo ol

Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo, publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción elveintiirés del mismo

mes y oño, entrondo en vigor ol dío hóbil siguiente de su publicoción.

EI ortículo décimo quinto Ironsilorio de dicho normo estotulorio estoblece lo

siguiente:

t.l
oÉClnnO QUINTO. Los Lineomientos referidos
en el Libro Quinto del presente Estoiuto serón
desorrollodos por lo Dirección Ejecutivo del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol en un
plozo no moyor o los dos meses o porlir de
que el lineomienfo respectivo poro elsistemo
del INE hoyo sido oprobodo. Dichos
lineomientos son:
t.l
h) lineomientos oolicobles o lo Concilioción
Loborol: ol Procedimienlo loborol
Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod
de los OP[E.

t.l

El énfosis es nueslro
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ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS EIECTORALES Y PARTICIPACIO
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2. Elcotorce de septiembre de dos milveinle, lo Junlo Generol Ejecutivo del lnslituto

(Junto), oprobó medionle ocuerdo INE/JGEI30/2O2O,los Lineomientos poro regulor

el Procedimienio de Concilioción de Conflictos loboroles, el Loborol Soncionodor y

el Recurso de lnconformidod.

3. Con fecho veintiséis de octubre de dos mil veinte, lo Junto Generol Ejecutivo

oprobó el ocuerdo INE/JGE160/2O20, por el que se opruebon los Lineomientos

generoles oplicobles o lo concilioción loborol, ol procedimiento loborol

soncionodor y ol recurso de inconformidod del servicio profesionol electorol

nocionol delsistemo de los orgonismos públÌcos locoles.

4. En fecho veinliséis de octubre de dos mil veinte, lo Junto Generol Ejecufivo del

lnstituto Nocionol Electorol. emitió el ocuerdo INE/JGEI60/2020, medionte el cuol

se oproboron los "Linedmienfos Generoles Aplicqbles o lo ConcÍliocìón Loborql, ol

Procedimienfo loborol Soncionqdor y ol Recurso de Inconformidod del Servicio

ProfesÍonol Elecloral Nocionol del Sisfemo de los Orgonismos Públicos locoles", y

cuyo tronsitorio tercero, determinó que:

t...1
Tercero. Los osuntos que recibon o se encuentren en
trómite ontes de lo fecho de enirodo en vigor de lo
normotivo que emite codo OPLE, conlinuorón
desohogóndose bojo los ierminos y disposiciones
estoblecidos en el Estotuto vigente ol momento de su
inicio hosto su conclusión definitivo.
t..l

5. En fecho veintiocho de moyo de dos mil veintiuno, el Subdirecior de

lncorporoción y Normofividod de esie órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/OESPEN/O 44/2021, dirigido o lo Directoro Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, medionte el cuol se soliciló que se indicoro el procedimiento o

seguir poro lo otención de dos escritos de denuncio presentodos en contro de un

miembro del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y otro funcionorio de este

órgono comiciol.

ERDO IMPEPAC/CEE/o31/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
ATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCILIADORA, INSTRUCTORA Y

RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RETATIVA AL
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL

SERV¡CIO PROFESIONAT ELECTORAT NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL

LOCAL, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA CONCITIACIóN LABORAL, AL
PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

ónceNo coMrcrAL.
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6. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veintiuno, lo Dirección Ejecutivo del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, o trovés del Sistemo de Vinculoción con los

Orgonismo Públicos Locoles Elecloroles (SIVOPLE), señoló que:

t..l
Lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol tomo conocimiento de lo
que se expreso en el oficio de referencio e
informo que lo relocionodo o olgún
Procedimiento Loborol Soncionodor eslo o
corgo de lo Dirección Jurídico del lnstituto
Nocionol Electorol. Por olro porle, de lo
documentoción que se recibió en eslo óreo y
de lo consullo que se reolizó en los reqislros del
c¡FtÃm^ lh+Â^r^t .l^ rhf^,h ^^iA^ ^^t 

c^^,¡^i^

Profesionol Electorol Nocionol lSllSPENl. lo
odscripción de Korlq Verónico Polomores
Verezoluce. es lo Dirección Eiecutivo lsicl
Jurídico en el OPLE de Morelos. En ese conlexto.
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo
f ai¡ì À L1 À lO -l^l tr.+^+..1^ -l^l C^^,i^¡^

Profesionql Eleclorol Nocionol v del personol de
lo Romo Administrotivo. se considero oue el
OPLE de Morelos es lo outoridod comoetente
ooro investioor los hechos denunciodos v. de
ser el coso. inicior el orocedimienfo loborol
sqncionodor correspondiente. Froncisco
Deceono Osorio Director de Ingreso y Disciplino
Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol
Eleclorol Nocionol.
t.l

El énfosis es nuestro

7. El dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se recibió oficio INE/DJI5583/2021,

signodo por lo Directoro de Asuntos HASL, lo Moeslro Alejondro Torres Mortínez, en

lo cuol señolo en lo porÌe que intereso, lo siguienle:

t.l
Al respecto, se considero que el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono (OPL), deberó
observor el procedimiento estoblecido en los
orlículos 646 a ó99 (trotóndose de miembros del
Servicio), o en su coso el ortículo 740 (Iratandose
de personol de lo romo odministrotivo) del
EsTotuto del Servicio Profesionol Eleclorol

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo31 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CO
ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTIC¡PAC
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRU Y

RESOTUTORA PARA CONOCER Y RESOTVER RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RETATIVA AL
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBHCO ELECTORAL
IOCAL, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS APTICABLES A IA CONCILIACIóN LABORAL, AL
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Nocionol publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l5 de enero de 2016, que es lo
normoiividod vigente poro el coso de los
Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, de
conformidod con Io dispuesto por el ortículo
tronsitorio Tercero del Acuerdo
INE/JGEI60/2021, por el que se opruebon "Los
lineomienlos generoles oplicobles o lo
concilioción loborol, ol procedimiento loborol
soncionodor y ol recurso de inconformidod del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol del
Sistemo de los Orgonismos Públicos Locoles"
que o lo lelro dice:

"Tercero. Los osuntos que se
recibon o se encuentren en
trómile ontes de lo fecho de
enTrodo en vigor de lo
normotividod que emito codo
OPLE, continuoron
desohogóndose bojo los
términos y disposiciones
estoblecidos en el Estotuto
vigenie ol momento de su inicio
hosto su conclusión definitivo".

t...1
Por lo onterior, se remiten los denuncios y onexos
cilodos en el oficio de referencio, todo vez que
esto Dirección Jurídico es incompeiente poro
conocer de los mismos y ol ser el OPL el
focultodo poro tol efecio.
t.l

8. El cinco de julio del oño dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo EstoTol Eleclorol

del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emilió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/56?/2021, medionie el cuol se opruebon los Lineomientos

oplicobles o lo Concilioción Loborol, ol Procedimiento Loborol Soncionodor y ol

Recurso de lnconformidod en el IMPEPAC, de conformidod con lo esioblecido en

los ortículos 462y 4ó4, segundo pórrofo, del estotulo. en correloción con el ortículo

tercero tronsitorio de los Lineomientos Generoles, oplicobles o lo Concilioción

Loborol, ol Procedimiento Loborol Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod del

sistemo de los orgonismos públicos locoles, oprobodos medionte ocuerdo

rNE/JGEr 60/2020.

År oo¡MpEpAc/cEE/o3r /2o22,euE 
'RE'ENTA 

rA 
'E.RETARTA 

EJEcuTrvA AL coNsEJo
"Ésrnrnr ETEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpAcróN

,/ CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y

/ REsotuToRA pARA coNocER y RESoLVER RESpEcTTvAMENTE, LA DENUNcTA RELATTvA AL
PROCEDIMIENTO TABORAI SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL

SERVIC¡O PROFESIONAL EIECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBIICO ETECTORAL

LOCAL, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS APTICABTES A LA CONCILIACIóN LABORAI, AL
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR Y AT RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

óRclruo comrcrAt.
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9. Con fecho diecisiete de noviembre de dos mil veinliuno, el Director Jurídico de

lo Secretorío Ejeculivo, o Trovés del oficio IMPEPAC/SE/DJ/240/2021, plonteó uno

consulto olsubdirector de lncorporoción y Normoiividod, Órgono de Enloce en los

osuntos relocionodos con el Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los 1érminos

siguientes:

t.l
ì.- ¿Uno vez que los Lineomientos oplicobles o lo concilioción
loborol, ol procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de
inconformidod en el IMPEPAC, hon sido oprobodos por el
Consejo Eslotol Eleclorol, medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE|5691202l, los mismos se encuentron en vigor poro
los funcionorios de lo romo odministrotivo del OPLE Morelos?

2.- ¿El Estotulo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del
Personolde lo romo odminislrolivo, publicodo en el Diorio Oficiol
de lo Federoción, con fecho veintitrés de julio del oño en curso,
el mismo se encuenlron en vigor poro los funcionorios del
Servicio Profesionol Electorol Nocionol, osí como poro los
funcionorios de lo romo odminisfrotivo del lnstituto Nocionol
Electorol?
t..l

10. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Subdirector de

lncorporoción y Normotividod, Órgono de Enloce en los osuntos relocionodos con

el Servicio Profesionol Electorol Nocionol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, medionte oficio

IMPEPAC/OESPEN/086/2021, dio respueslo o lo Consulio plonteodo por el Director

Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono comiciol, de lo monero siguiente:
r1
t...1
Al respecto, por lo que concierne o su primer pregunto, precisor
que el ocuerdo IMPEPAC/CEEI569/202ì, presentodo ol Pleno
del Consejo Eslotol Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono y que emono de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol Servicio
Profesionol Electorol Nocionol y de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Asuntos Jurídicos, medionte elcuolse opruebon
los Lineomientos oplicobles o lo concilioción loborol, ol
procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de
inconformidod en el IMPEPAC, dicho ocuerdo fue oprobodo por
unonimidod, en sesión exlroordinorio del Consejo Estotol
Eleclorol del lnstiÌuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el l0 de noviembre del
oño en curso.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o31 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONS
ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP

CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RETATIVA At
PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL

SERVICIO PROFES¡ONAI ELECTORAT NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAT
LOCAL, EN TÉRMINOS DE tOS LINEAMIENTOS APLICABTES A tA CONCILIACIóN LABORAI, AL
PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

ónce¡¡o comrcrAL.
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De monero que, como se señolo en lo porle considerotivo de
dicho ocuerdo. y o lo lorgo del cuerpo de dichos lineomienïos,
son oplicobles poro los funcionorios del Servicio Profesionol
Electorol Nocionol, osí como poro los funcionorios de lo romo
odministrotivo del lnslitulo Morelense, osí mismo, resulto
necesorio desiocor, los disposiciones ironsitorios siguienles de
dichos Lineomientos:

t...1
TERCERO. Los osuntos que se encuentren en lrómite o
lo fecho de entrodo en vigor de los presentes
lineomienlos, conlinuorón hosto su conclusión en los
términos y los disposiciones estoblecidos en el
momento de su inicio y en iérminos de lo dispuesto en
el eslotuto vigente.

CUARTO. Lo Dirección Jurídico expediró los guíos y
monuoles de operoción otinentes o lo orientoción,
enirevislo, contención, concilioción e investigoción.

QUINTO. los presentes lineomientos entrorón en vioor
ol dío siouiente ol de su ooroboción oor el Conseio
Estotol Eleclorql.

SEXTO. Los presentes lineomienlos deberón ser
publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",
órgono de difusión del Gobierno del EsTodo de
Morelos; en lo pógino oficiol del IMPEPAC y en por lo
menos uno vez en un diorio de moyor circuloción en
el estodo de Morelos
t.l

El énfosis es propio

Por cuonto hoce o su segundo pregunlo, señolor de
monero generol que, con fecho siete de febrero de dos
mil veinte, el Consejo Estolol Electorol de este Órgono
Electorol Locol, medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O2312020, oprobó lo modificoción ol
Cotólogo de Corgos y Puestos de lo Romo Administrotivo,
el cuol se define como un inslrumento técnico-jurídico,
cuyo finolidod es closificor, denominor, y describir los
corgos y puesfos que integron lo estructuro orgónico-
funcionol del lnslitulo Morelense de procesos (sìc), dicho
documento conslo de Cédulos de descripción de corgos
y puestos en lo romo odministrotivo del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que
contiene el concentrodo de lo closificoción de corgos y
puestos del lnstitulo por fomilior odminislrotivos que inicio

ERDO IMPEPAC/CEE/o31/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
ATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION

CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCILIADORA, INSTRUCTORA Y
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELATIVA AL
PROCED¡MIENTO LABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL
LOCAL, EN TÉRMINOS DE tOS LINEAMIENTOS APTICABLES A LA CONCILIACIóN LABORAL, AL
PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

óncnruo coMrctAr.
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con lo Presidencio del Consejo Estotol; siguen los
Consejeros Estololes Electorol, Lo (sic) Secretorito Ejecutivo
con los Direcciones Ejecutivos, Unidodes Técnicos y
Administrotivos.

En ese orden, poro desorrollor lo función que como tol se
les otorgo o los servidores públicos en los OPLE, es el

rl nnl ¡{a ln Pnmn Â r'lminiclrnfirra quien regulo de
monero generol codo uno de los octividodes que
permilen logror el desorrollo de formo odecuodo bojo los
principios reclores de lo función eleclorol y los principios
generoles de no discriminoción, tronsporencio, rendición
de cuenios, equidod loborol, iguoldod de género, culturo
democrólico y respeto o los derechos humonos,
oolicobles tonio el oersonol de lo Romo odministrotivo en
el OPLE como o los miembros del Servicio Profesionol
ElecTorol Nocionol.

Cobe desfocor, que el posodo 08 de julio de 2020,
medionte Acuerdo lNEiCG16212020 del Consejo Generol
del lNE, se oprobó lo reformo ol Estoluio del Servicio
Profesionol Electorol Nocionol y del personol de lo Romo
Administrolivo (Eslotuto del l5 de enero de 201ó) dicho
reformo fue publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción
el 23 de julio de 2020 enlrondo en vigor o porlid el dío hób¡l
siguienle ol de su publicoción.
t...1

11. Ahoro bien, con fecho cuotro de febrero de dos mil veintidós,.el Secretorio

Ejecutivo del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/0234/2022, dirigÌdo ol Licenciodo

Enrique Díoz Suóstegui, Director Jurídico de lo Secretqrío Ejecuiivo del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remiiiendo originol

del escrilo medionte el cuol interpone Procedimiento Loborol Soncionodor,

promovido por el citodo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol; en rozón de

que lo Dirección Jurídico de dicho Secretorío, es lo outoridod insiructoro en el

Procedimienlo Loborol Soncionodor, en términos de los Lineomienlos oplicobles o

lo concilioción loborol, ol procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de

inconformidod en el IMPEPAC.

'12. Derivodo de lo onlerior, con fecho cuqtro de febrero de dos mil veintidós, el

^.,",:;:"":,,",";::;,:"*_,^î,*:.^,:;_^,*JESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PART|CtpAglóN\
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y \
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOTVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELATIVA At
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN M¡EMBRO DEt
SERVICIO PROIESIONAL ETECTORAL NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBIICO ETECTORAT
LOCAI, EN TÉRMINOS DE tOS IINEAMIENTOS APLICABTES A tA CONCILIACIóN IABORAI, AL
PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

óncnruo co*lclAl' 
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este órgono electorol locol, dirigió oficio IMPEPAC/SE/DJ/075/2022, o lo Mtro.

Mireyo Golly Jordó, Consejero Presidento del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, informóndole del contenido del oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/0234/2022; y o su vez, mencionondo que dicho funcionorio se

encuentro impedido poro conocer del osunto. todo vez que se encuentro

señolodo como responsoble en diverso juicio poro lo protección de los derechos

políticos electoroles del cìudodono interpueslo por lo porie denunciodo en el

procedimiento loborol soncÌonodor interpuesTo por el Secretorio Ejecutivo.

Por lol molivo, hizo del conocimiento que se octuolizo Io cousol de impedimento

previsto en el ortículo 19, frocción V, de los Lineomientos oplicobles o lo concilioción

loborol, ol procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de inconformidod del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, por tonio,

presentó formol excuso poro ocTuor como outoridod instrucloro del procedimienlo

loborol soncionodor, presentodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, en su

colidod de Secretorio Ejecutivo de esïe órgono comiciol.

Y por tol motivo, remitió el escrito originol que contiene el procedimienlo loborol

soncionodor, presentodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio

Ejecutivo del lnslituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

13. En ese sentido, eslo Secretorío Ejeculivo, considero oportuno someter o

consideroción el presenle proyecto de ocuerdo ol Pleno del Consejo Estotol

Electorol del lnsiiiuto, o fin de que determine Io conducente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41, Bose V,

oportodo C y ì ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constilución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pónofo tercero. del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos; el lnstiluto

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ci no, lendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones. lo orgonizoción
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de los elecciones bojo lc premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serÓn principios rectores de lo moterio los de constilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por tonto, este

Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente qcuerdo.

ll. Por su porte, el ortículo 41, segundo pórrofo, de lo Bose V, oportodo D, de lo
Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, dispone que el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol comprende lo selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino, de

los servidores públicos de los órgonos ejecuiivos y técnicos del Instituto Nocionol

Electorol y de los orgonismos públicos locoles de los entidodes federolivos en

moterio electorol. El lnstituto Nocionol Eleclorol reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento de este Servicio.

lll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles; ó3, 69, fracción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstiluio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y conioró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un representonTe por codo
portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lV. Asimismo, el orfículo 30, numerol 3, del de Io Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, en correloción con el dispositivo legol 67, porrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estoblecen que poro el desempeño de sus octividodes, el lnstituto

Nocionol Electorol y los Orgonismos Públicos Locoles, conTorón con un cuerpo de

servidores públicos en sus órgonos ejecuTivos y técnicos, integrodos en un

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3I /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONS
ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCILIADORA, INSTRUCTORA Y
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELATIVA AL .
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAI NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBIICO ETECTORAL
LOCAT, EN TÉRMINOS DE LOS TINEAMIENTOS APTICABLES A LA CONCILIACIóN TABORAL, At
PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

óncnruo comrcrAL.
Página 9 de 37



J ,:..

._^rmpepact
l@¡futo[d6* ',
ftfr*láðgætdrtæ :t
y Ptrüc¡pælón c¡sd.deâ , ,/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL TMPEPAC /CEE/031/2022

Profesionol Electorol Nocionol. oue se reo¡ró Þor el Estotuto oue ol efecto oÞruebe

el Conseio Generol.

El Servicio Profesionol Electorol Nocionol, tendró dos sistemos, uno poro el lnstituto

y otro pqro los Orqonismos Públicos Locoles, que contendrón los respectivos

meconismos de selección, ingreso, copocitoción. profesionolizoción, promoción,

evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino, osícomo el cotólogo generol de

los corgos y puestos del personol ejeculivo y fécnico. El lnsiiiuto reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de este Servicio, y ejerceró su reclorío. El lnstituto

ejerceró lo rectorío del Sistemo y reguloró su orgonizoción, funcionomienlo y lo

oplicoción de los meconismos o los que se refiere el presenle ortículo.

V. Por su porte, el numerol 67, pôrrafo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que poro el

desempeño de sus octividodes, el lnstituto Morelense contoró con el personol

colificodo perleneciente ol Servicio Profesionol Electorol sistemo que
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osimismo contoró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingreso

privilegiodq ol lnstituto Morelense, seró o frovés del concurso público, y ol iguol que

los demós meconismos, estoró sujeto o lo esloblecido en el Estotuto del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo Administrotivo. El lnslituto

Nocionol reguloró lo orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

Vl. De iguol formo el numerol 201 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, dispone que con fundomento en el ortículo 4l de lo

Constiiución Federol, y poro oseguror el desempeño profesionol de los octividodes

del lnstiluto y de los Orgonismos Públicos Locoles, por conducto de lo Dirección

Ejecutivo competente se reguloró, lo orgonizoción y funcionomiento del Servicio

Profesionol Electorol Nocionol.

Vll. Asimismo, de conformidod con lo señolodo en el ortículo 202, numerol l, de lo

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles, prevé que el Servicio

Profesionol Electorol Nocionol se integro por los servidores públicos de los órgonos
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ejecutivos y 1écnicos del lnstituto y de los Orgonismos Públicos Locoles. Conioró con

dos sistemos uno poro el Institulo y otro poro los Orgonismos Públicos Locoles.

Vlll. De iguol formo, el precepto legol 63 del Código de lnstiluciones y

Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos, esloblece que el Instituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo

público locol electorol, conslitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomienio e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

lX. De iguol formo, el numerol ó5 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, son fines del Institulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los siguienles:

. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

. Consolidor el régimen de portidos polílicos;

. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los
oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción
ciudodono, y

r Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor por
lo ouienlicìdod y efectividod del mismo.

X. Por su. porie, el numerol óó del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estipulo que los funciones de esto outoridod

odministrotivo elecïorol, son los siguienles:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constilución Federol,
lo normotivo y los que esioblezco el lnstitulo Nocionol;
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ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos;

lll. Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público o que
Tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso, o
los condidotos independientes, en lo Entidod;

lV. Desorrollor y ejecufor los progromos de educoción cívico en el Estodo;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligociones político-elecloroles;

Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

Vll. lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles. en términos
de los lineomientos que ol efecto emito el lnstiluto Nocionol;

Vlll. Efectuor el escrutinio y cómpulo tolol de los elecciones que se lleven o
cobo en el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los octos
de cómpulos distriloles y municipoles;

lX. Expedir los consloncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección o
los condidoios que hubiesen obienido lo moyorío de votos, osí como lo
constoncio de osignoción o los fórmulos de represenloción proporcionol
de lo Legisloturo, conforme ol cómpulo y declorqción de volidez que
efectúe el propio lnstituto Morelense;

X. Efecluor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resullodos Electoroles Preliminores
de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod
con los reglos, lineomienlos, criierios y formotos que poro el efeclo emilo
el lnstituto Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el lnstiTulo
Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odoplor los personos frsicos o
moroles que pretendon llevor o cobo esle tipo de estudios en lo entidod
de que se trote;

Xlll. Desorrollor los octividodes que se requieron poro goronlizar el derecho
de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en el

Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el lnstituTo

Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomienios emitidos por el lnstituto Nocionol;
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XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómpulo de
volos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono;

XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronïe el proceso electorol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero
delegodo el lnslituto Nocionol, conforme o lo previslo por lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimienios Elecloroles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol, y

XVlll. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstiluio Nocionol,
que estoblezco este Código.

Xl. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 71 del Código de

lnstiluciones y ProcedimienTos Elecloroles poro el Esfodo de Morelos, el Consejo

Estolol ElecÌorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, y responsoble de

vigilor el cumplimienlo de los disposiciones consTitucionoles y legoles en moterio

elecforol.

Xll. Que el ortículo 28, frocciones I y X, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones del Consejo

Eslotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecToroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución,

cuidondo el cdecuodo funcionomienio de los orgonismos electoroles; de iguol

formo, vigilor que los relociones loboroles del lnstilulo Morelense con sus

trobojodores, seo de conformidod con el Servicio Profesionol Eleciorol Nocionol,

incluyendo los iécnicos, copocitodores y ouxiliores electoroles en generol, que se

requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de monero específico les seon

encomendodos poro el proceso electorol.
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Xlll. Prevé el ortículo l, del Esiotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del

Personol de lo Romo Administrotivor, que tiene por objelo:

Regulor lo ploneoción, orgonizoción, operoción y evoluoción del Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol, del personol de lo Romo Administrotivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles,

osí como los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, combios de odscripción y

rotoción, permonencio, incentivos y disciplino, y el sistemo de oscenso del

personol;

Determinor los disposiciones generoles y los reglos de los meconismos

señolodos en lo frocción onterior. Lo normotividod específico se desorrolloró

en los lineomientos oplicobles poro codo coso que se desprendo del

presenfe Estoluio;

Estoblecer los normos generoles poro lo orgonizoción y funcionomiento del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Estoblecer los condiciones generoles de trobojo, derechos, obligociones y

prohibiciones del personol del lnstiluto Nocionol Elecïorol, osí como el

procedimiento loborol soncionodor y los medios ordinorios de defenso. Lo

normoTividod específico estoró conlenido en el Monuol de Orgonizoción

Generol y monuoles de orgonizoción, de procesos y procedimientos, osí

como en los lineomientos correspondientes;

Fijor los condiciones generoles poro lo controioción de los y los prestodores

de servicios.

XlV. Dispone el ordinol 5, del Estotulo, que el Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol

se integroró o portir de dos s stemos:

l. El sistemo del lnstiluto comprende los corgos, puestos y miembros del

Servicio en el lnstituio.

1 En lo subsecuenle denominodo Estotufo, el cuol fue oprobodo el ocho de julio de dos mil
vetn medionfe ocuerdo INE/CGI62/2020" por el Consejo Generol del lnsiifuto Nocionol
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ll. El sistemo de los OPLE2 comprende los corgos, pueslos y miembros del

Servicio en los OPLE.

XV. Así mismo, el numerol T, del Estotuto, refiere que el lnslitulo promoveró que su

personoly elde los OPLE reolicen su función bojo los principios reciores de lo función

eleclorol y los principios generoles de no discriminoción, tronsporencio, rendición

de cuentos, equidod loborol, iguoldod de género, culTuro democrótico y respeto o

los derechos humonos.

XVl. Porsu porte, el ordinol 376,frocción l, del Estotulo, señolo que corresponde ol

órgono superior de dirección en codo OPLE y o sus integrontes, observor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos relotivos ol

Servicio que esioblezco el lnslituto, en ejercicio de lo rectorío que le confieren lo

Constilución, lo Ley, el presenle Esiotuto y demós normolivo oplicoble.

XVll. El dispositivo 378, del Estotuto, prevé que elservicio en los OPLE tiene por objeto:

. Dor cumplimiento o los fines de los OPLE, osí como ol ejercicio de sus

otribuciones, conforme o los principios reclores de lo función electorol;

lmpulsor entre sus miembros lo leoltod e idenlidod con los OPLE y sus

objelivos institucionoles, poro el fomenlo, respeto, prolección y gorontío de
los derechos político-electoroles de lo ciudodonío, y

a

a Proveer o los OPLE de personol colificodo

XVll¡. El numerol 379, del Estotuto, esioblece que el Servicio en los OPLE deberó
opegorse o los principios reclores de lo función eleclorol y bosorse en:

2 En términos del ortículo 8, frocción l, del Estotuto, el lérmino común OPLE, se refiere ol Orgon
Público Locol Eleclorol. 1
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XlX. Asimismo, en numeral 461 del Estotuto, dispone que el lÍtulo referente o lo
Disciplino en los OPLE, tiene por objeto esloblecer los disposiciones que deberón

observor los OPLE en los procedimientos loborol soncionodor y recurso de

inconformidod oplicobles o su personol, los cuoles serón de observoncio obligotorio.

XX. Por su porte, el ordinol 462, del Esfoluto, estoblece que Codo OPLE deberó emitir

lo normotivo respecto o lo sustoncioción y resolución de los procedimienlos

enunciodos, los cuoles deberón ojustorse o los reglos esloblecidos en el Libro Cuorto

del presente Estotuto, según correspondo o codo procedimiento.

XXf. A su vez, el dispositivo 463, del Estotulo, señolo que el procedimiento loborol

soncionodor es lo serie de octos desorrollodos por los portes, los outoridodes

competentes y terceros, dirigidos o determinor posibles conductos y, en su coso, lo

imposición de sonciones o los personos denunciodos cuondo se incumplon los

obligociones y se ocredilen prohibiciones o su corgo o infrinjon los normos previstos

en lo Constitución, lo Ley, el Esiotuto, reglomentos, ocuerdos, convenios, circulores.

lineomientos y demós normolivo que emiton los órgonos competentes del lnstituto y

de los OPLE, sin perjuicio de lo estoblecido respeclo o otro tipo de responsobilidodes.

Este procedimiento es de noturolezo loborol. Los outoridodes compelentes poro

conocer, sustoncior y resolver el procedimiento loborol soncionodor respelorón los

gorontíos de oudiencio y legolidod.

XXll. Así mismo, el numerol 464, del Estotuto, refiere que lo Dirección Jurídico del

lnstiiuTo llevoró un registro octuolizodo de los resoluciones o los procedimientos

loboroles soncionodores en los OPLE.

Ademós que, los lineomientos que emiton los OPLE en moterio de disciplino deberón

ser volidodos por lo Dirección Jurídico del lnstituto o fin de goronlizor el opego o los

ERDO IMPEPAC/CEE/031/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
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principios reclores de lo función electorol, o los disposiciones consiitucionoles,

legoles y estoiutorios.

XXf f l. Por su porfe, el dispositivo 465, del Estolulo, refiere que lo outoridod instructoro

y resoluioro de codo OPLE, por conducto de su órgono de enloce, deberó informor

o lo Dirección Jurídico del lnsliiuto dentro de los prÌmeros cinco díos de codo mes,

el seguimienlo y eslodo procesolque guorden los denuncios presentodos en conlro

de miembros del Servicio de los OPLE. El órgono de enloce montendró octuolizodo

de formo permonente el sistemo que lo DESPEN hobilite poro tol efecto.

XXIV. Así mismo, el ortículo 466, del Estotuto, señolo que en lo no previsto en los

disposiciones del EstoTuto y en los lineomienlos en lo moterio, los OPLE podrón

oplicor en formo supletorio los leyes vigentes en el ómbito locol en moterio del

lrobojo, responsobilidodes odministroiivos, de procedimienfos civiles y los principios

generoles del Derecho.

XXV. A su vez, el numerol 469, del Estotuto, refiere que serón outoridodes dentro del

procedimienio loborol soncionodor:

l. Autoridod inslructoro, el óreo designodo por el órgono superior de

dirección de los OPLE, y

ll. Autoridqd resoluloro, lq secrelorío ejecutivo de los OPLE.

Codo OPLE deberó informor o lo Dirección Jurídico del lnstituto y o lo DESPEN,

dentro de los cinco díos siguientes o que ello sucedo, el nombre y corgo de los y

los funcionorios que fungirón como toles.

XXVI. Por su porte, el numerol l, de los LineomienTos oplicobles o lo Concilioción

Loborol, ol Procedimienlo Loborol Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono3, estoblece

que dichos Lineomientos tienen por objeto estoblecer los disposiciones que se

deberón observor en lo concilioción loborol, en el procedimiento loborol

3 Lineomienlos Aprobodos medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/569 /2021, por el Consejo Estolol Elec
del IMPEPAC, el diez de noviembre de dos mil veintiuno.
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soncionodor y en el recurso de inconformidod del lnslitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Ademós que, todos los ocfuociones que se reolicen por porte de los outoridodes

instructoro y resolutoro deberón gorontizor lo confidencìolidod y tutelor los doios

personoles de los involucrodos, y se regirón por los principios de occeso o lo justicio,

debido proceso, debido diligencio, iguoldod y no discriminoción, perspectivo de

género, no re-victimizoción, y verocidod. odemós de los previstos, en lo

conducenie, en lo ley, elestolulo y demós normotividod oplicoble", con lo finolidod

de otender los dispuesfo en los dÌreclrices estoblecìdos en los lineomientos generoles

poro los OPLE.

XXVll. Así mismo, el numeral 2, de los Lineomientos ontes cilodos, delermino que

disposiciones de este iílulo son de observoncio obligotorio poro el personol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, osícomo o

los prestodores de servicio, en términos de los lineomienios generoles que en su

momento se encuentren vigentes en el lnstiTuto Nocionol Electorol, osí como poro

los y los consejeros locoles trotóndose de osuntos relocionodos con hosligomiento

y/o ocoso sexuoly loborol, en los iérminos señolodos poro codo uno.

XXVlll. El ordinol 3, pónofos M. N, y O de los LineomienTos. refieren que Poro efectos

de los presentes lineomientos se entenderó por:

M. Autoridod conciliodorq: es elóreo de otención y orientoción odscrilo

o lo DJ responsoble de lo implemenloción, conclusión y seguimienio del

procedimiento de concilioción.

N. Autoridod inslructoro: es el óreo designodo por el órgono superior de

Dirección en el OPLE, de conocer los quejos y denuncios desde el inicio

de lo investigoción hosto el cierre de insTrucción del procedimiento

soncionodor, en lérminos del ortículo 312 del esiotuto.

O. Autoridod resolutoro: corresponde o lo persono titulor de lo Secretqrío

Ejecutivo quien seró lo encorgodo de resolver sobre lo imposición o no

de los sonciones o los personos que infrinjon lo normolivo del Instiluto

, "onforme 
lo señole el eslotuto.
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XXIX. Por su porte, el dispositivo ó, de los Lineomientos de referencio, expreson que

los octos procesoles reolizodos en cuolquiero de los procedimienlos o los que se

refieren los presentes lineomientos y del recurso de inconformidod se procticorón en

díos y horos hóbiles.

Aunodo o ello, mencionon que poro efectos de los presenles lineomientos, oun

duronte procesos elecioroles, serón díos hóbiles iodos los díos del oño, exceplo

sóbodos, domingos, díos de desconso obligotorio, osí como los díos de osueto y

periodos vococionoles que determine el IMPEPAC.

Que son horos hóbiles los comprendidos entre los nueve y los diecisiete horos.

Y cuondo se estime necesorio, se podró empleor el uso de lo firmo electrónico en

los octuociones de los outoridodes, osícomo hobilitor díos y horos inhóbiles poro el

desorrollo de los diligencios correspondientes. Los diligencios que inicien en un dío u

horo hóbily se concluyon en inhóbil, se entenderón vólidomenie reolizodos. Poro los

cosos de HASL, todos los díos y horos son hóbiles. En los osuntos de Hostigomiento y

Acoso Sexuol y Loborol, no seró requisilo indispensoble dejor por escrito lo

hobilitoción de díos y horos inhóbiles, siempre y cuondo existo el riesgo de que lo

ejecución de lo conducto, sus efectos o consecuencios se pudieron ocultor, destruir,

consumir o desoporezco lo posible moterio del procedimienlo soncionodor.

XXX. El numerol 7, de los Lineomienlos en ciio, refiere que los plozos fijodos en horos

se compulorón de momento o momento y si estón señolodos por díos, eslos se

computorón en díos hóbiles, o portir del dío hóbil siguiente ol dío en que surto

efectos lo notificoción correspondiente.

Cuondo se preveo un plozo comprendido en meses, ésfos se considerorón

conforme ol dío colendorio y, con bose en ello, se procederó o hocer el cómputo

respectivo. En coso de que el cumplimiento del plozo concluyo en dío inhóbil, el

vencimienlo ocurriró ol dío hóbil inmedioto siguiente.

Los plozos podrón suspenderse o ompliorse por coso fortuito o fuezo moyor, de

monero fundodo y motivodo por los outoridodes competentes.

XXXI. Por su porte, el orlículo 8, de los Lineomientos en cito, estoblece que en los

procedimientos y en el recurso de inconformidod, los notificociones se reo

preferentemente por correo electrónico; tombién podrón hocerse personolmen

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3I/2022, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJ
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por estrodos, oficio, correo certificodo, servicio de mensojerío especiolizodo, o

cuolquier olro medio que se requiero y gorontice lo eficocio del octo o resolución o

notificor. conforme o lo previslo en este copítulo.

l. Los notificociones por correo electrónico se horón o trovés de lo cuento
insfitucionol o, en su defecto, oquello que señolé poro tol efecto lo porte
interesodo. En coso, de no señolor un correo electrónico previo

opercibimiento de lo ouloridod inslrucToro, se notificoró por esÍrodos.

ll. Los notificociones personoles se horón o lo persono inleresodo
preferentemente en el lugor que poro tol efecto señolé o o trovés de los

personos que hoyo outorizodo.
lll. Los noiificociones por eslrodos se horón medionte publicoción que se

fije en un lugor público o especiolmente deslinodo poro ello, en los

oficinos de los outoridodes competenfes y en lo pógino oficiol de internet
del IMPEPAC, respetondo y gorontizondo lo privocidod de los portes y del
osunio.

lV. Los notificociones por correo certificodo o o trovés del servicio de
mensojerío especiolizodo, se reolizorón medionle lo obtención del ocuse
o constoncio de recepción, por lo persono o lo que se dirijo o, en su coso,
olguno persono foculiodo o outorizodo poro ello.

Los notificociones o que se refiere el presente copítulo surtirón sus efeclos ol dío

siguienie del dío en que se proctiquen.

En coso de que exisTo olgún impedimento poro notificor o lo persono interesodo o,

en su coso, se negore o recibir personolmenle cuolquier notificoción duronte el

desorrollo del procedimiento de concilioción, el procedimiento loborol soncionodor

o el recurso de inconformidod, osícomo los resoluciones que se emiton en ellos, se

elobororó un octo circunstonciodo en lo que se deje constoncio de los hechos y se

notificoró por estrodos.

Cuondo los porTes omiton señolor domicilio, éste no resulte cierto o por olgún motivo

justificodo no seo posible reolizor lo notificoción personol. éslo se procticoró por

estrodos.

Lo nolificoción que se proctique por medio electrónico se enlenderó vólidomente

efectuodo y surTiró efectos el mismo dío en que seo posible su tronsmisión o, en su

coso, se remilo o lo persono desiinotorio.
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XXXll. A su vez, el numerol 13, de los Lineomientos referidos, estoblecen que Serón

outoridodes dentro del procedimienio loborol soncionodor:

l. Autoridod de primer contocto, el óreo de otención y orientoción odscriio o lo DJ,

responsoble de estoblecer lo primero comunicoción con lo persono presuntomente

ogroviodo, quejoso o denuncionte o efecto de brindqrle orientoción respeclo o los

víos legoles que existon poro lo otención de lo proboble conducto infroctoro y

psicológico, en los cosos en que osíse requiero. Su porticipoción seró desde el primer

momenlo en que Tuvo conocimiento de los conducios proboblemenfe infroctoros

y hosto ontes del inicio de lo invesiigoción.

ll. Autoridod conciliodoro: es el óreo de otención y orientoción odscrito o lo DJ

responsoble de lo implemenioción, conclusión y seguimiento del procedimienio de

concilioción.

lll. Auloridod instructoro, el óreo designodo por el órgono superior de dirección de

los OPLE, y

lV. Autoridod resoluioro, lo secreforío ejecutivo de los OPLE.

Codo OPLE deberó informor o lo Dirección Jurídico del inslituio y o lo DESPEN, dentro

de los cinco díos siguienles o que ello sucedo, el nombre y corgo de los y los

funcionorios que fungirón como toles.

XXXfll. Así mismo, el dispositivo I 4, de los Lineomientos, refieren que los titulores de

los direcciones ejeculivos o de los unidodes técnicos, eslorón focultodos, en ouxilio

de los outoridodes investigodoros, instrucioros o resoluloros y por conducto del

personol que determinen, poro efectuor lo próctico de nolificociones, osícomo el

desohogo de diligencios o octuociones que se les soliciten en los procedimientos

que se regulon en los presentes lineomientos.

Los outoridodes podrón ouxiliorse con el personol que consideren pertinente poro

llevor o cobo los noiificociones y diligencìos, incluso eldesohogo de pruebos y todos

oquellos que resulten necesorios poro el correcto desorrollo de los procedimientos

previsios en los presentes lineomientos.

XXXIV. El numerol ì5, pórrofo primero, de los Lineomientos en cito, refiere que los

outoridodes competentes poro conocer, sustoncior y resolver el procedimiento

loborol soncionodor y el recurso de inconformidod podrón suplir lo deficiencio de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3] /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CO
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quejo y dictor los medidos que, o su juicio, seon necesorios poro el correcïo

desorrollo del procedimiento y cumplimiento de sus determinociones en los Iérminos

previslos en los lineomientos, osícomo en lo normoiivo oplicoble.

XXXV. A su vez. el disposilivo 17, de los Lineomientos, refiere que los outoridodes

competentes poro conocer, sustoncior y resolver el procedimiento loborol

soncionodor y el recurso de inconformidod octuorón con lo debido dìligencio,

observondo lo perspecÌivo de género y respetorón los derechos humonos de los

portes.

XXXVI. Asímismo, el orfículo 18, segundo pórrofo, de los Lineomientos, señolo que lo

octuoción de los outoridodes de primer contocto, conciliodoro, instrucToro y

resolutoro deberón opegorse ol cumplimiento de los principios electoroles de

consliiucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,

objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

osí como los principios de occeso o lo justicio, debido proceso, debido diligencio,

iguoldod y no discriminoción, perspectivo de género, no revictimizoción y

verocidod, odemós de los previstos, en los leyes, el esloluto y demós normoiividod

oplicoble.

XXXV|l. A su vez. el ordinol 
,ì9, de los Lineomienfos, refiere que los outoridodes que

intervengon en el procedimiento de concilioción, loborol soncionodor, o el recurso

de inconformidod, estorón impedidos poro conocerlos cuondo.

l. Tengon porentesco con olguno de los portes, sus representontes o

defensores en líneo recto sin limitoción de grodo, en lo coloierol por

consonguinidod hosto el cuorto grodo y en lo coloterol por ofinidod hosto

el segundo;

ll. Tengon omistod íntimo o enemistod monifiesto con olguno de los personos

o que se refiere lo frocción onlerior;

lll. Tengon interés personol en elosunto, o tenerlo su cónyuge o sus porientes,

en los grodos que expreso lo frocción lde este ortículo;

lV. Hoyo evidencio de porciolidod o fovor o en contro de olguno persono

interesodo, sus representontes o defensores, o omenozor de cuolquier modo

o olguno de ellos, y
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V. Su octividod o porticipoción pudiero represenior un conflicto de iniereses,

en los Términos previstos en los lineomientos respeciivos.

Los ouToridodes que intervengon en el procedimienTo de concilioción, el

procedimiento loborolsoncionodor o el recurso de inconformidod, tendrón el deber

de excusorse de su conocimiento cuondo odvierton uno cousol de impedimenlo.

Los cousos de impedimento serón colificodos por lo persono superior jerórquico del

óreo o lo que estó odscrilo lo persono que monifieste excuso o seo recusodo, lo que

deberó resolverse dentro del plozo de l5 díos siguientes o su recepción. Si el

impedimento se formulo respecto del titulor de lo Secretorío Ejecutivo, el Consejo

Estotol delerminoró lo conducente.

En coso de que se presente un impedimento o se monifieste uno recusoción hocio

o respecto de olguno persono que integre un órgono colegiodo delinstiluto, ésle lo

resolveró en lo sesión en lo que se trole el osunto respecto del cuol se formulo el

pedimento, sin que en dicho octo puedo poriicipor lo persono excusodo o

recusodo. No procederó recurso olguno en coniro de lo determinoción que

colifique un impedimenio o resuelvo uno excuso.

XXXVlll. Por su porte, el orlículo 48, de los Lineomientos de referencio, dispone que

el procedimienlo loborol soncionodor es lo serie de octos desorrollodos por los

portes. los ouioridodes competentes y terceros, dirigidos o delerminor posibles

conductos y, en su coso, lo imposición de sonciones o los personos denunciodos

cuondo se incumplon los obligociones y se ocrediten prohibiciones o su corgo o

infrinjon los normos previstos en lo Constitución Federol, Constitución locol, los leyes,

el estotuto, reglomentos, ocuerdos, convenios, circulores, lineomientos y demós

normolivo que emiTon los órgonos competentes del inslituto o el IMPEPAC, sin

perjuicio de lo esioblecido respecto o otro tipo de responsobilidodes.

XXXIX. Así mismo, el numeral 49, de los Lineomientos, refiere que son portes en el

procedimiento loborol soncionodor, lo persono denunciodo y, en su coso, lo

persono presuntomenle ogroviodo
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XL. El ordinol 51, de los Lineomientos, señolo que lo responsobilidod loborol se

extingue con lo renuncio o follecimienio de lo persono denunciodo, el cumplimiento

de lo sonción, o lo prescripción de lo folto o de lo sonción.

Si duronle lo sustoncioción del procedimiento loborol soncionodor Io persono

denunciodo se seporo en formo definitivo del IMPEPAC o termino su encorgo, se

emitiró resolución en lo que se declororó extinguido el procedimiento, sin perjuicio

de otro tipo de responsobilidodes que le puedon ser exigidos, poro lo cuol lo

outoridod instrucloro lo horó del conocimiento ol Órgono lnterno de Conlrol del

IMPEPAC o o lo outoridod correspondienle, o efecto de que, en el ómbito de sus

otribuciones, determine lo correspondiente, y se ordenoró elorchivo delexpediente.

Al mismo liempo, se dejoron sin efecto los medidos de corócter provisionol que se

hubieren odoptodo con respecto o lo persono proboble responsoble.

Los folios muy groves prescribirón o los seis oños, los groves o los lres oños y los leves

ol oño. El plozo de prescripción es conlinuo y comenzoró o contorse desde que se

hoyo cometido lo conduclo proboblemente infroctoro o o portir del momenlo en

que ésto hubiero cesodo o cuondo se tengo conocimiento de lo mismo.

Lo prescripción se interrumpiró por el inicio del procedimiento, o cuyo efecto lo

determinoción correspondiente deberó ser noTificodo o los portes.

Lo ejecución de los sonciones impuestos por follos muy groves prescribirón o los seis

oños, los groves o los seis oños, los impuestos por foltos leves ol oño.

El plozo de prescripción comenzoró o contorse desde el dío siguiente o oquel en

que odquiero firmezo lo resolución por lo que se impone lo sonción o desde que se

tronsgredo el cumplimiento de lo sonción si éste hubiere comenzodo.

XU. Así mismo, el numerol 52, de los Lineomienlos, dispone que Lo focultod poro

determinor el inicio del procedimiento loborol soncionodor coducoró en seis meses

contodos o poriir del momenlo en que lo outoridod instructoro tengo conocimienlo

formol de lo conduclo infrocloro.
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Ademós, lo focultod poro determinor lo responsobilidod y, en su coso, poro

soncionor los foltos coducoró en lres oños. contodos o porlir del inicio del

procedimiento, en el coso de foltos groves y muy grqves, y un oño en el coso de

foltos leves.

XUl. Así mismo, el numerol 53, de los Lineomientos en cito, señolo que cuolquier

persono que lengo conocimiento de lo comisión de uno conducio o conductos

proboblemente infroctoros deberó hocerlo del conocimiento de lo ouioridod

insiructoro, debiendo remitir los elementos de pruebo con que cuente.

Asimismo, el óreo o ouloridod que recibo uno denuncio o olgún escrito relocionodo

con lo denuncio de uno conducto o vorios conductos proboblemenle infroctoros,

lo deberó remilir, denlro de los tres díos hóbiles siguientes o su recepción, o lo
outoridod instructoro del procedimiento loborol soncionodor.

XLlll. Por su porte, el dispositivo 54, de los Lineomientos, refiere que dentro del

procedimiento loborol soncionodor, compefe o lo Dirección Jurídico instruir el

procedimiento, y ol Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC le compete resolver el

osunfo y, en su coso, ejecutor lo sonción.

XLlV. Así mismo, el numerol 65, de los Lineomientos, señolo como inicio del

procedimienlo el siguiente:

l. El outo de inicio es lo primero octuoción con lo que formolmenle comienzo el

procedimiento soncionodor, el cuol se deberó notificor o los portes, en el plozo

previsto en el ortículo 335 del estotuto y dentro del plozo de seis meses contodos o

porfir de que lo outoridod instructoro Tuvo conocimiento formol de lo posible

conducto infroctoro, con lo finolidod de que los trobojodores cuenten con lo

seguridod jurídico de que, tronscurrÌdo el plozo previsio en el estotuto, no podrón ser

sometidos o ningún tipo de procedimiento soncionodor y menos oún, o lo

imposición de uno sonción por eso conducto.

2. Una vez notificodo el outo de odmisión del inicio del procedimiento soncionodor,

lo persono proboble infroctoro deberó montener informodo de monero fehocienie

o lo outoridod instructoro de sus ousencios o reolizoción de octividodes por m

de lrobojo en lugor distinto ol de su odscripción, con lo finolidod de estoblecer
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medidos odecuodos que permilon reolizor cuolquier notificoción con motivo del

desohogo del procedimiento referido.

3. Lo persono denuncionfe en su escrito iniciol deberó proporcionor o lo outoridod

instructoro su domicilio, correo electrónico o dirección que permito focilitor

cuolquier noiificoción con reloción o lo quejo o denuncio. En coso de no ser cierto

o resultor inexocto el domicilio, dirección o correo electrónico, los notificociones se

procticorón por estrodos y se entenderón vólidomente reolizodos poro todos los

efectos legoles el dío de su reolizoción, sin necesidod de reolizor un ocuerdo que

outorice su reolizoción.

4. Uno vez iniciodo el procedimiento soncionodor, lo outoridod insirucloro deberó

gorontizor el derecho de oudiencio y defenso de lo persono proboble infroctoro;

poro ello, deberó informor o lo persono proboble infroctoro de los ocusociones en

su contro y le correró lroslodo con lo totolidod de los pruebos ofrecidos y

ocTuociones que se hoyon reolizodo hosto el dictodo del outo de inicio, poro que

monifiesle lo que o su derecho convengo y, en su coso, oporte los pruebos que

esiime perfinenles.

XLV. Por su porte. el ordinol 66, de los Lineomientos en ciio, estoblece que el

procedimiento loborol soncionodor podró iniciorse de oficio o o pelición de porte.

Se inicio de oficio cuondo cuolquiero de los óreos u ouioridodes del IMPEPAC,

hocen del conocimiento o lo outoridod instructoro los conduclos proboblemente

infroctoros, o bien, cuondo éslo conoce de los hechos o de los conductos

proboblemenie infroctoros.

Se inicio o instoncio de porte, cuondo medie lo presentoción de uno denuncio que

reúno ol menos los requisitos siguienies:

o) Autoridod o lo que se dirige;

b) Nombre completo de lo o los personos que denuncion y correo

electrónico o domicilio poro oi. y recibir notificociones. Lo persono

presuntomenie ogroviodo deberó señolor el corgo o pueslo que ocupo y

el óreo de odscripción;

c) Nombre completo, corgo o puesio y odscripción de lo persono

denunciodo;
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d) Descripción de los hechos en que se fundo lo denuncio y de los preceptos

constitucionoles o legoles que estimo violodos; e) Señolor y oportor los

pruebos relocionodos con los hechos referidos, y

f) Firmo outógrofo.

Es odmisible lo presentoción de denuncios en formo orol, siempre y cuondo se

rotifique onle lo Dirección Jurídico, dentro del plozo de tres díos siguientes. En esie

supueslo, el personol del IMPEPAC deberó orientor o lo porte denuncionte poro ese

efecto, debiendo remitir o lo Dirección Jurídico un octo circunstonciodo de lo
denuncio orol poro que procedo conforme o sus otribuciones.

XLVI. A su vez, el numerol 23, señolo que Cuondo lo ouioridod instructoro determine

el inicio del procedimiento loborol soncionodor deberó precisor, en el ocuerdo de

inicio, lo siguienTe:

l. Número de expedienle;

ll. Fecho de emisión;

lll. Auioridod que lo emile;

lV. Precisión de lo o los conductos proboblemente infroctoros otribuidos o lo

o los personos denunciodos;

V. Nombre completo, corgo o puesto y lugor de odscripción de lo persono

denunciodo, o quien se le otribuye lo reolizoción de lo o los conductos

probo blemente infroctoros;

Vl. Fecho de conocimiento de lo o los conductos proboblemente infroctoros

o, en su defecto, de lo recepción de lo denuncio;

VIl. lndicoción de si el procedimiento se inicio de oficio o o instoncio de

porte y nombre de lo persono denuncionte;

Vlll. Reloción de los hechos y los pruebos que sustenten el inicio del

procedimienlo; lX. Fundomentoción y molivoción;

X. Preceptos legoles que se estimon vulnerodos;

Xl. El plozo de diez díos hóbiles poro dor contestoción, oportor pruebos, osí

como el opercibimiento que, en coso de no hocerlo, preluciró su derecho y

se resolveró con los constoncios que obren en el expediente, y

Xll. En su coso, decretor olguno medido coufelor que correspondo
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Xtvll. De lo onterior, se odvierte que el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con fecho cuotro de febrero

de dos mil veintidós, presenió Procedimiento LoborolSoncionodor, en contro de un

funcionorio del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, perleneciente ol lnstiiuto

Morelense.

Ahoro bien, en términos de los ortículos 46?, del Eslotulo del Servicio profesionol

Electorol Nocionol y de lo Romo Adminislrolivo, esloblece que serón outoridodes

dentro del procedimienlo loborol soncionodor:

l. Autoridod instructoro, el óreo designodo por el órgono

superior de dirección de los OPLE, y

ll. Autoridod resolutoro, lo secretorío ejecutivo de los OPLE.

Y odemós que codo Orgonismo Público Locol Electorol, deberó informor o Io

Dirección Jurídico del lnstituto y o lo DESPEN, dentro de los cinco díos siguientes o

que ello sucedo, el nombre y corgo de los y los funcionorios que fungirón como

toles.

Por su porte, el ortículo 3 pórrofos N y O. de los Lineomientos oplicobles o lo
Concilioción Loborol, ol Procedimiento Loborol Soncionodor y ol Recurso de

lnconformidod en el IMPEPAC, señolo que poro efecios de los presentes

lineomientos se entenderó por:

N. Autoridod insTructoro: es el óreo designodo por el órgono

superior de Dirección en el OPLE. de conocer los quejos y

denuncios desde el inicio de lo invesligoción hosto el cierre de

instrucción del procedimiento soncionodor, en lérminos del

ortículo 312 del estotulo.

O. Autoridod resolutoro: corresponde o lo persono titulor de lo

Secretorío Ejecutivo quien seró lo encorgodo de resolver sobre lo

imposición o no de los sonciones o los personos que infrinjon lo

normotivo del lnstituto conforme lo señole el estotuto.
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Así mismo, el numerol 54, de los Lineomienlos oplicobles o lo Concilioción Loborol,

ol Procedimienfo Loborol Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod en el

IMPEPAC, estoblece que denlro del procedimiento loborol soncionodor, compete

o lo Dirección Jurídico instruir el procedimiento, y ol Consejo Eslotol Electorol del

IMPEPAC le compete resolver el osunto y, en su coso, ejecutor lo sonción.

Derivodo de ello, se odvierte que dentro del procedimienfo loborol soncionodor,

compete o lq Dirección Jurídico instruir el procedimiento, y ol Secretorio Ejecutivo

del IMPEPAC le compete resolver el osunto y, en su coso, ejecutor lo sonción.

Ello no obstonie, lo señolodo en el numerol 54, de los Lineomientos de este Orgono

Eleclorol Locol; todo vez que en el ortículo 469, del Estotuio delServicio profesionol

Electorol Nocionol y de lo Romo Administrotivo, se determino que lo ouioridod

resolutoro lo seró lo Secrelorío Ejecutivo de los Orgonismos Públicos elecioroles

Locoles.

Sin emborgo, como se odvierte de los ontecedenles con fecho cuotro de febrero

de dos mil veintidós, el Direclor Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto,

presento excuso poro conocer lo instrucción del Procedimiento Loborol

Soncionodor en contro de uno servidoro público de este Órgono eleciorol locol,

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, por los circunstoncios que se sindicon en

el mismo.

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro esle Pleno del Consejo Estotol

Electorol, que el Procedimiento loborol Soncionodor es presentodo por el Secrelorio

Ejecutivo del lnstiluto, en contro lo funcionorio público del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, en consecuencio, dicho Secretorio, no podrío llevor ocobo lo

resolución del referido procedimiento ofendiendo o los principios de occeso o lo
justicio, debido proceso, debido diligencio, iguoldod y no discriminoción,

perspectivo de género, no re-victimizoción, y verocidod, odemós de los previstos,

en lo conducente, en lo ley, el estotuto y demós normotividod oplicoble", con lo

finolidod de otender los dispuesto en los directrices estoblecÌdos en los lineomientos

generoles poro los OPLE, señolodos en el numerol l, segundo pórrofo de los

Lineomientos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03I/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONS
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCITIADORA, IN
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RELATIVA A
PROCEDIMIENTO IABORAI SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAT DE ESTE ORGANISMO PÚBIICO ELECTORAL
LOCAL, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS APTICABLES A LA CONCILIACIóN LABORAL, AL
PROCEDIMIENTO LABORAT SANCIONADOR Y At RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE

ónceruo coMrcrAL.
Página 29 de37



.1irmpepac,
fÂJriluloHdú* ,
@ Præaiægæwâlô, ,
y hdlclpælón Cisd¡dãã ,/

CONSEJO
ESTATAI

ELECTORAL TMPEPAC/CEE/03r /2022

Ademós, resulto imporionte señolor lo que dispone el tronsitorio PRIMERO, de los

Lineomientos; en el senlido de serón oplicobles, en términos del ortículo vigésimo

tronsitorio del esiotuto y hosto en tonto se encuentre en funciones el óreo de lo

Dirección Jurídico responsoble de sustonciqr los procedimientos loboroles previstos

en el libro cuorto del citodo cuerpo normotivo.

Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes con fecho cuoiro de febrero

de dos mil veintidós, el Licenciodo Enrique Díoz Suostegui, Director Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, dirigió el oficio IMPEPAC/SÊ/DJ/075/2022, o lo Miro. Mireyo Golly Jordó,

Consejero Presidento de este Órgono Electorol Locol. hociendo del conocimiento

que o lrovés del similor IMPEPAC/SE/JHMR/0234/2022; el Secreïorio Ejecutivo del

lnslituto remite escrito originol promoviendo Procedimienlo LoborolSoncionodor, ol

ser lo Dirección Jurídico, es outoridod instrucloro en el ciÌodo procedimienTo, en

términos de los Lineomienlos oplicobles o lo concilioción loborol, ol procedimiento

loborol soncionodor y ol recurso de inconformidod del lnstiluto Morelense; y o su

vez, mencionondo que dicho funcionorio se encuenlro impedido poro conocer del

osunto, todo vez que se encuentro señolodo como responsoble en diverso juicio

poro lo protección de los derechos políticos electoroles del ciudodono interpuesto

por lo porte denunciodo en el procedimiento loborol soncionodor interpuesto por

el Secreiorio Ejecutivo.

Por Iol moiivo, hizo del conocimiento que se octuolizo Io cousol de impedimenlo

previsto en el ortículo 
.l9, 

frocción V, de los Lineomientos oplicobles o lo concilioción

loborol, ol procedimiento loborol soncionodor y ol recurso de inconformidod del

lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por tonlo,

presentó formol excuso porc octuor como outoridod instructoro del procedimiento

Ioborol soncionodor, presenlodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, en su

colidod de Secreiorio Ejeculivo de este órgono comiciol.

Y por tol molivo, remitió el escrito originol que contiene el procedimiento loborol

soncionodor, presentodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, Secretorio

UERDO IMPEPAC/CEE/o3] /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
TAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION

CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y

RESOTUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELAT¡VA AL
PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEt
SERVICIO PROFESIONAT ETECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL
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Ejecutivo del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierie que los outoridodes

que iniervienen en el procedimiento loborol soncionodor, en términos del ortículo

ì8, segundo pónofo, de los Lineomientos oplicobles, refiere que los outoridodes de

primer contocto, conciliodoro, ínstructorq y resolutoro deberón opegorse ol

cumplimiento de los principios elecloroles de constitucionolidod, certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, mÓximo publicidod y poridod de género, osí como los principios

de occeso o lo justicio, debido proceso, debido diligencio, iguoldod y no

discriminoción, perspectivo de género, no revictimizoción.

Ahoro bien, como se desprende del oficio IMPEPAC/SE/DJ/075/2022, el Director

Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, hoce del conocimiento o lo Consejero

Presidenlo de esle órgono comiciol, que dicho funcionorio se encuentro impedido

poro conocer del osunto, todo vez que se encuentro señolodo como responsoble

en diverso juicio poro lo proÌección de los derechos políticos elecioroles del

ciudodono interpuesTo por lo porte denunciodo en el procedimiento loborol

soncionodor interpuesto por el Secreiorio Ejecutivo y por tol molivo, se octuolizo lo

cousol de impedimento previslo en el ortículo 19, frocción V, de los Lineomienlos

oplicobles o lo concilioción loborol, ol procedimienio loborol soncionodor y ol

recurso de inconformidod del lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, por tonto, presentó formol excuso poro octuor como

outoridod instructoro del procedimiento loborol soncionodor, presentodo por el

Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, en su colidod de Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol.

Al respecto, el ortículo 19, frocción V, de los Lineomientos estoblece que:

t.l
Artículo 19. Los outoridodes que intervengon en el
procedimiento de concilioción, loborol soncionodor, o el
recurso de inconformidod, eslorón impedidos poro conocerlos
cuondo:
t.

il.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03'I /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONS
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCILIADORA, INSTRU
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1il.

tv.
V. Su octividod o porticipoción pudiero representor un conflicto
de intereses, en los términos previstos en los lineomientos
respectivos.

Los outoridodes que intervengon en el procedimiento de
concilioción, el procedimienio loborol soncionodor o el recurso
de inconformidod, tendrón el deber de excusorse de su
conocimiento cuondo odvierfon uno cqusol de impedimenlo.
t...1

Derivodo de ello, eslo outoridod elecÌorol locol, decloro procedenle lo excuso

plonteodo por el Director Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo, ol existir circunstoncios

que le impiden conocer del Procedimiento LoborolSoncionodor presentodo por el

Secretorio Ejecutivo del lnstituto.

En rozón de lo onierior, este móximo órqono de dirección y deliberoción de este

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pqrticipoción Ciudqdono. odvierle

que es comoetente v resullor necesqrio desiqnor q los funcionorios oue octuoron

como ouforidod conciliodoro. inslructoro v resolulorq. encorqodo del

Procedimiento loborql Soncionqdor poro el sistemo de Servicio respectivo; Y

derivodo de ello, se opruebo lo designoción de Io ouioridod conciliodoro,

instructoro y resolutoro que serón competenfes poro sustoncior y resolver

respectivomente el Procedimienfo LoborolSoncionodor, en contro de un miembro

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol en el Sislemo OPIE, odscrito o lo

Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, siendo:

^llTllDlFlÂn 
allNf^ll I^lìl'ìÞ^. El eirt{ar{ana I i¡anaiar{a I rric Ânlania ña la la tac

Pérez. ouien tiene el coroo de Auxilior Electorol "4". odscrilo o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Eiecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Pérez, quien tiene el coroo de Auxilior Electorol "4". odscrito o lo Secretorío

Eieculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v Porticiooción

Ciudodono

ERDO IMPEPAC/CEE/o3I /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
TAt ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAC¡óN

CIUDADANA, POR EI. QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y

RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOTVER RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RELATIVA At
' PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAI DE ESTE ORGANTSMO PÚBIICO ELECTORAL
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^llTllPln^fì 
ÞFRôl ¡lTl'ìÞ^. I a rïtÄa{ana I isanaia¿{a Lucero Mrrrrrn ì./ázattaz

en su colidod de Subdirectoro de ProvecÌos de lo Secrelorio Eieculivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v Porticiooción Ciudodono

Con lo onterior, este Consejo Estotol Eleclorol, considero oportuno oprobor lo

designoción de los ouioridodes que serón competenfes poro concilior, sustoncior y

resolver el Procedimiento Loborol Soncionqdor, presentodos en conlro de un

miembro delservicio Profesionol Electorol Nocionol en elsistemo OPLE, odscrito o lo

Dirección Jurídico de lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porficipoción Ciudodono.

XtVlll. Asimismo, se instruye olSecretorio Ejeculivo del Consejo Estoiol Electorol, poro

que nolifique el contenido del presenle ocuerdo o los ouloridodes que serón

competentes poro concilior, conocer y resolver Ios Procedimiento Loborol

Soncionodor.

XUX. Por otro porfe, uno vez determinodos quienes serós los outoridodes

conciliodoro, instructoro y resoluloro en el Procedimiento Loborolsoncionodor, que

se inicie con motivo de lo denuncio inlerpuesto en conlro de un miembro del

Servicio Profesionol ElecTorol Nocionol en el Sistemo OPLE, odscrito o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; con fundomento en el ortículo 13, de los Lineomienios

oplicobles, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, informor lo presente determÌnoción

o lo Dirección Jurídico del instituto y o lo Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol, dentro de los cinco díos siguientes o lo oproboción de este

ocuerdo, el nombre y corgo de los y los funcionorios que fungirón como toles. Lo

onferior, con lo finolidod de gorontizor uno tutelo judiciol efectivo o lo porte

denunciodo y otendiendo o lo sostenido en el oficio INE/DJ/5583/2021, signodo por

lo Directoro de Asuntos HASL. Sirve de criterio orientodor, lo Jurisprudencio 1o./1.

42/2007, cuyo rubro y texto es del tenor siguienie:

GARANTIA A tA TUTETA JURISDICCIONAT PREVISTA

EN EL ARTíCUIO 17 DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/03'I /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONS
ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR Et QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCITIADORA, ¡NSTRU RA
RESOTUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELATIVA AL
PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL
SERVICIO PROFESIONAL ETECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBUCO ELECTORAL
LOCAL, EN TÉRMINOS DE tOS TINEAMIENTOS APTICABTES A tA CONCILIACIóN hBORAL, AL
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS

AICANCES. Lo Primero Solo de lo Supremo Corte
de Justicio de lo Nqción definió el occeso o lo
tutelo jurìsdiccionol como el derecho público
subjetivo que todo persono tiene, dentro de los
plozos y términos que fijen los leyes, poro occeder
de monero expedito o tribunoles independientes e
imporcioles, o plonteor uno prelensión o o
defenderse de ello, con el fin de que, o Trovés de
un proceso en el que se respeten ciertos
formolidodes, se decido sobre lo pretensión o lo
defenso y, en su coso, se ejecute tol decisión; de
ohí que este derecho comprendo tres etopos, o los
que corresponden tres derechos: (i) uno previo ol
juicio, o lo que le corresponde el derecho de
occeso o lo jurisdicción, que porie del derecho de
occión como uno especie del de pelición dirigido
o los outoridodes jurisdiccionoles y que motivo un
pronunciomiento por su porte; (ii) uno judiciol, que
vo desde el inicio del procedimiento hosto Io
último octuoción y o lo que concierne el derecho
ol debido proceso; y, (iii) uno posterior ol juicio,
identificodo con lo eficocio de los resoluciones
emitidos. A.horo, los derechos mencionodos
olconzon no solomenfe o los procedimientos
ventilodos onte Jueces y tribunoles del Poder
Judiciol, sino tombién o todos oquellos seguidos
onte outoridodes que, ol pronunciorse sobre lo
determinoción de derechos y obligociones,
reolicen funciones moteriolmenTe jurisdiccionoles.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo en lérminos de lo señolodo en su conjunlo

por los ortículos 41. Bose V, oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos

o) y b), de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 30, numerol 3,

99,201,202, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; I , 5, 7 , 37 6, frocción l, 379, 461 , 462, 463, 464, 465, 466, 469, del Estotulo

delServicio Profesionol Electorol Nocionoly del Personolde lo Romo Administrotivo;

ó3, pórrofo tercero, 65, 66, 67 , 69 , frocción l, 71 , 78, frocciones I y X, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos: 1,2,3, 6,7,8,

13, 14, 15, pórrofo primero,17,18, 19,48,49,51,52,53,54,65,66,23, de los

Lineomientos oplicobles o lo Concilioción Loborol, ol Procedimiento Loborol

Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod del lnstituto Morelense de Procesos

ERDO IMPE?AC/CEE/031/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
TAt ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN
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SERVICIO PROFESIONAT EIECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBUCO ELECTORAL
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Electoroles y Porticipoción Ciudodonoa, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de

Morelos, esie Consejo Estotol Electorol, emite elsiguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Se opruebo lo excuso presentodo por el Director Jurídico de Io Secretorío

Ejecutivo del lnslifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, por los considerociones expuestos en el presenie ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de lo oLtoridod conciliodorq, instrucloro y

resolutoro poro conocer y resolver del ero."d,.eþlj: .hQ,l.l Soncionodor,

inlerpuesto en contro de un miembro del Servicio PTofesicìiìot bleiTorol Nocionol en

el Sistemo OPLE, odscrilo o lo Dirección Jurídico de lo Secre,tor(o Ejecutivo del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, de

conformidod con lo rozonodo en Io porte considerotivo del mismo.

TERCERO. Se inslruye ol Secrelorio Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol, poro que

notifique el conlenido del presente ocuerdo o los ouloridodes que serón

competentes poro concilior, conocer y resolver de los Procedimientos Loboroles

Soncionodores, moterio del presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

informe o Io Dirección Ejecutivo del Servicio Profesionol Electorol Nocionol, dentro

de los cinco díos siguienles o lo oproboción del presente ocuerdo, en términos de

lo dispueslo en el ortículo l3 de los Lineomiento oplicobles o lo Concilioción

Loborol, ol procedimiento Loborol Soncionodor y ol Recurso de lnconformidod en

el IMPEPAC y o lo Dirección Jurídico, ombos del lnstituto Nocionol Electorol, el

presenïe ocuerdo poro todos los efectos legoles y odministrotivos conducenles.

4 Lineomienf os Aprobodos medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/569 /2021, por el Consejo Eslotol Eleclorol
del IMPEPAC, el diez de noviembre de dos mil veinliuno.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o31 /2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJ
ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOLVER RESPECTIVAMENTE, tA DENUNCIA RELATIVA At
PROCEDIMIENTO LABORAI SANC¡ONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEL
SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMO PÚBTICO ELECTORAL
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QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en otención ol

principìo de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los presentes de los

Consejeros y los Consejeros Elecioroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol

Electoroldel lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos; el dío nueve de febrero del oño

dos mil veinTidós, siendo los nueve horos con cincuento minutos.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

MTRA. MI GAtt JORDA
coNs ERA PRESIDENTA

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JESúS H URILTO RIOS

sEc o ECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS
CONSEJERO ETECTORAI

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O3I /2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
ESIATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A tA AUTORIDAD CONCITIADORA, INSTRUCTORA Y
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tIC. MARIA DET ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

MTRA. KENIA LUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORETOS

C. JOSÉ ISAíAS PozAs RICHARDS
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

TMPEPAC /CEE/031/2022

C. JOSE MIGUET RIVERA VELAZQUEZ
REPRESENTANTE DEt PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO

C. ERNESTO GUERRA MOTA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCU ENTRO SOCIAT MORELOS

C. RICARDO ARTURO VEGA
CASTETTANOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS
PROGRESA

C. ATBERTO JAíR BRITO ESCANDóN
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO MORE¡.OS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3I /2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONS
ESTAÏAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP
CIUDADANA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA AUTORIDAD CONCILIADORA, INSTRU RA
RESOLUTORA PARA CONOCER Y RESOTVER RESPECTIVAMENTE, LA DENUNCIA RELATIVA
PROCEDIMIENTO TABORAL SANCIONADOR, PRESENTADO EN CONTRA DE UN MIEMBRO DEt
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE ESTE ORGANISMo PÚBLIco ELECToRAL
LOCAL, EN TÉRMINOS DE tOS LINEAMIENTOS APtIcABLEs A LA coNcITIAcIóN LABoRAL, AL
PROCEDIMIENTO LABORAL SANCIONADOR Y AL RECURSO DE INCOMFORMIDAD EN ESTE
óncnruo coMtctAr.
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